Vigencia de  objetivos estratégicos de ADIPTGEN
            La reciente denuncia de nuestra organización gremial referida al no pago de remuneraciones durante tres meses a más de 300 funcionarios que cumplen funciones permanentes en Gendarmería de Chile en calidad contractual de “a honorarios”, constituye un dato más de la ausencia de una estructura organizacional que dé cuenta de los fines institucionales, de la precariedad e incoherencia en las formalidades legales que sustentan a la institución, llámese Estatuto del Personal, Estatuto Administrativo o Ley Orgánica y; lo que es gravísimo para toda organización sindical, el constatar el facilismo e impunidad de cómo el Estado mediante resquicios u omisiones vulnera las condiciones laborales de los trabajadores del sector público. Una clara evidencia de esto último lo constituye lo que establece la Ley 18.834 en su artículo 11: “Podrá contratarse sobre la base de honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean habituales de la institución, mediante resolución de la autoridad correspondiente…”. Al tener a la vista la realidad laboral en GENCHI, cómo puede explicarse el irrespeto o corruptela que se expresa ante una ley matriz que regula las relaciones entre el Estado y  personal que cumple funciones públicas, como lo es el Estatuto Administrativo. Sin duda, cuando se constata que al Estado sirven más de 10.000 funcionarios en condiciones contractuales de “a honorarios”, cumpliendo labores inherentes y permanentes en su institución (en ningún caso accidentales); cuando en nuestra institución hay trabajadores que por años han estado en tal situación contractual cumpliendo labores que la actual y pasada legalidad le  mandatan  de modo permanente a GENCHI. Ayer, su ley orgánica contenida en el decreto ley 2.859 de 1979, en su artículo 1º, establecía la finalidad institucional expresada en  atender vigilar y rehabilitar a la población penal; hoy día,  la ley 20.426, reemplaza “rehabilitar” por “contribuir a la reinserción social”. Frente a ello, cabe preguntarse si las funciones de asistencia e intervención en los penados desplegadas por los profesionales, tendientes a la reformulación o reorientación de sus proyectos de vida, acaso no constituye una obligación permanente de nuestra institución o; acaso el trabajo desplegado para intervenir  adicciones o coadyuvar en la reinserción laboral de los penados no contribuye a la reinserción social de éstos. Estas labores permanentes e inherentes a la institución cumplen los más de 300 funcionarios a honorarios que cumplieron tres meses sin remuneraciones, una inaceptable situación que se arrastra por años y sobre lo cual no ha habido ninguna voluntad política de revertir. Cuando el  estado y sus instituciones minan su propia legalidad, nos situamos ante un grave problema ético y social, que no sólo los trabajadores deben rechazar sino la ciudadanía toda, pues, entre sus nocivos efectos, está el de traducirse en un mensaje corruptor para cualquiera que también desee burlar la ley. En esta materia, no olvidemos como se vulnera esa misma ley matriz que norma el empleo público, cuando en su artículo 10, inciso 2º establece que “El número de funcionarios a contrata de una institución no podrá exceder de una cantidad equivalente al veinte por ciento del total de los cargos de la planta de personal de ésta.”.  Lo que establece esta norma se constata de modo inverso en muchas instituciones.

El Directorio Nacional de ADIPTGEN hace suya la situación que afecta al personal a honorarios, no sólo bajo una concepción gremial en que la solidaridad es el elemento dinámico de la acción sindical, sino también por constituir un signo más de la ausencia o incoherencia de una Política de Personal a nivel institucional, lo que desde hace algunos años hemos denunciado como DISCRIMINACIÓN, EXCLUSION y POSTERGACIÓN  de un importante estamento de personal como lo son sus trabajadores no uniformados, responsables operativos de tareas de asistencia, atención, intervención o tratamiento de la población penalizada, como así también en labores de administración; todas las cuales inciden no sólo en  los procesos de reinserción social sino también en la seguridad penal y ciudadana. (Importante es definir que la seguridad penal es un concepto integral y dinámico, que excede las labores de vigilancia, una realidad que demanda el cumplimiento eficiente y eficaz de todas las funciones inherentes al sistema de ejecución penal).


Desde el año 2007, nuestra organización ha procurado y demandado una reestructuración del sistema de ejecución penal, la formulación de una política institucional que sea correspondiente con la misión que la ley mandata a GENCHI; hemos logrado, junto a otras organizaciones gremiales, instalar en el debate público la crisis y colapso del sistema y de modo particular, las carencias y déficit en materias de rehabilitación y reinserción social, pero, no obstante todo el despliegue organizacional, no hemos sido escuchados por las autoridades gubernamentales y legislativas. Acaso, la reciente tragedia que se vivió en San Miguel, no ratificó nuestras denuncias de un sistema colapsado, acaso la muerte de 81 seres humanos, de modo irrefutable, no puso en cuestión si las personas privadas de libertad son sujetos de derecho  o que el sistema de cumplimiento de penas debe ayudarles a restablecer el contrato social que ayer transgredieron, en síntesis, esta tragedia, acaso no develó el abandono en que se encuentran las funciones de asistencia e intervención en la población penal en aras de su reinserción social. Frente a ello, es el Estado quien primero debe hacerse cargo de esta enorme responsabilidad; la sociedad toda, transparentar cuál es el fin de la pena de privación de libertad y; por último, los operadores o trabajadores del sistema y sus organizaciones sindicales estamos ante la disyuntiva de persistir en la demanda de una real reestructuración del sistema o replegarnos a un cómplice silencio.



En nuestras demandas y propuestas de reestructuración,  hemos evidenciado el colapso del sistema desde una perspectiva integral, que ha ido más allá de intereses corporativistas; hemos develado déficit y carencias en todos los componentes del sistema: estructura organizacional con severa distorsión cultural, sustento institucional en formalidades legales no coherentes con la misión institucional; precariedad y déficit en  infraestructura y equipamiento, insuficientes dotaciones de personal; distorsión en el concepto de seguridad penitenciaria; descuido y omisión en labores inherentes a la reinserción social; insuficientes recursos presupuestarios;  deficiencia y desequilibrio en la concepción de la pena de privación de libertad en desmedro de los derechos de la población penal; insuficiente capacitación del personal  (1); ausencia de una política de personal coherente y no excluyente, entre otros. En síntesis, la administración de una crisis permanente que afecta todos los subsistemas: intramuros, semiabierto y medio libre.



En el contexto descrito, el año 2007 nuestra organización definió algunos objetivos estratégicos tales como,  procurar la reformulación de la Ley Orgánica y el Estatuto del Personal de Gendarmería de Chile, teniendo a la vista  el superar algunos déficit de los descritos anteriormente, al igual que la Ampliación de Plantas para todos los estamentos de personal. Lamentablemente, nos encontramos con autoridades gubernamentales y políticas que no demostraron  ninguna voluntad para superar el colapso del sistema, promulgándose una ley de seudo modernización, la 20.426,  que persistió en los vicios del sistema, priorizando sólo la vigilancia básica; persistiendo en la discriminación entre trabajadores que sirven a una misma misión y; continuando con el descuido y omisión de las tareas que apuntan a la reinserción social ¿Se acuerdan cuando el ministro de justicia Sr. Maldonado nos acusaba de maximalistas?



En nuestro debate y análisis gremial, tendiente a formular nuestros objetivos estratégicos, es importante consignar algunas notas referidas al contexto sociopolítico, sindical e institucional tras la promulgación dé la ley 20.426:
· Asunción de un nuevo gobierno, sustentado en una coalición política con un sustrato ideológico “aparentemente” distinto y opuesto en algunas concepciones del hombre y la sociedad, respecto de la coalición que gobernó los últimos veinte años.
· Nuevos directivos en la administración penitenciaria, como personeros de confianza del nuevo gobierno.
· Despido masivo de trabajadores en la Administración Pública (alrededor de 10.000, denunciado por ANEF), lo que en nuestra institución se expresa con la exoneración de alrededor de 40 funcionarios a contrata, afectando sólo a trabajadores no uniformados.
· Importantes movilizaciones de los trabajadores del sector público a fines de 2010, pero, a la fecha, insuficientes para revertir las “desvinculaciones” y lograr mejoras remuneracionales.
· Dramática constatación de la crisis y colapso el sistema penitenciario con la tragedia de San Miguel. De modo unánime,  los diversos sectores políticos y la sociedad toda, abrazan como verdad lo denunciado públicamente por los gremios de GENCHI a partir de 2007.  Hoy día, nadie sostiene que somos ejemplo y modelo a imitar a nivel  internacional.
· Actuales autoridades gubernamentales en el sector justicia que explicitan como uno de los ejes centrales en una nueva política penitenciaria, el respeto a los derechos humanos y el fortalecimiento de las labores tendientes a la rehabilitación para coadyuvar a la reinserción social de los penados. Es decir, la preocupación central ya no sería la”vigilancia primaria”, como lo fue para  quienes ayer patrocinaron la ley 20.426.
· Medios de comunicación que difunden la necesidad de “crear una agencia distinta a GENCHI” para asumir control de penas alternativas y nuevas medidas cautelares ¿Aparecerá nuevamente el fantasma de la privatización? Como lo fue ayer el Comité de Adjudicaciones para quienes `patrocinaban la ley 20.426, lo que gracias a nuestra organización y movilización no se consumó.
· Recientes proyectos de ley enviados por el gobierno, tendientes a descongestionar las cárceles; uno, que concede indulto conmutativo y otro, que modifica el régimen de libertad condicional y establece una nueva pena alternativa, lo que impactará el subsistema Medio Libre, ya colapsado en términos de equipamiento y dotaciones de personal, donde, a la fecha no se han podido desarrollar interesantes modelos de intervención a los penados ni dar cumplimiento cabal a las normas técnicas de la ley 18.216.
· Persistencia de la dificultad en la construcción de trabajos entre gremios institucionales, atendiendo la confusión de roles institucionales y sindicales que se manifiesta en dirigencias y asociados, particularmente, en quienes se adscriben  a una seudo cultura castrense, sin duda, opuesta  a una identidad sindical democrática. Esto, derivado de la deformación cultural de nuestra institución que se arrastra de la década del 70, frente a la cual, lamentablemente, en los últimos veinte años, no hubo voluntad político gubernamental para revertirla.



Algunas de estas notas, transcritas, sin duda, con la subjetividad  de quienes las consignamos, nos sitúan como organización gremial en un escenario muy complejo e interesante, dificultoso e impredecible, pero en una mirada de futuro, rico en desafíos para los trabajadores penitenciarios; frente a lo cual, nuestra organización en la reflexión, análisis y debate plural y democrático deberá definir estrategias que permitan dar satisfacción a los intereses de todos sus representados, como así también, para la construcción o ratificación de propuestas que promuevan el despliegue de un sistema de ejecución penal moderno, en correspondencia a la normativa jurídica nacional e internacional y consonante al desarrollo de la civilización humana.



Dado el escenario descrito y el proceso de desarrollo y maduración de nuestra acción gremial democrática, talvez,  en nuestro debate y análisis para la formulación de nuestros objetivos estratégicos debamos dar una respuesta clara a cuestiones que pueden ser fundamentales en nuestra acción, como por ejemplo:
· ¿Debemos persistir no sólo en nuestra adscripción a organizaciones sindicales nacionales como ANEF, sino también asumir de modo genuino las orientaciones que emanen de éstas?
· ¿Abrazamos la consigna de la OIT  (uno de los organismos más importante de la ONU) sobre demanda de TRABAJO DECENTE, que en nuestro país, ANEF lo ha traducido en demanda de estabilidad laboral, carrera funcionaria que concilie el mérito y la trayectoria  o capacitación pertinente, entre otras?
· ¿Concebimos la  JUSTICIA como un bien social y, que su administración es una de las responsabilidades fundamentales del Estado, donde Gendarmerías constituye un importante eslabón?
                                   La respuesta colectiva a estas interrogantes, quizá nos permita fortalecer nuestra organicidad gremial y orientar nuestra acción. Cada uno de nosotros tiene una posición clara; los datos de nuestra realidad laboral, nos indican por ejemplo, cuan importante es la estabilidad laboral no sólo para los trabajadores, los climas organizacionales y la mayor o menor efectividad en la consecución de los fines institucionales o; de qué modo, han impactado no sólo a los trabajadores sino también a los recursos del Estado los componentes privatizadores que hoy existen en el sistema penitenciario. Desde nuestras concepciones, debiéramos construir la voz colectiva que proponga y demande el fortalecimiento del trabajo penitenciario como una función pública o bien, disponernos al advenimiento de agencias privadas que  operen en el sistema. Componentes de la Justicia, no pueden traducirse en “mercancía”, ni mucho menos, permitir que el “lucro” se instale en  un  sistema como el nuestro donde la nota esencial de éste es la “carencia” en todos sus sentidos.



En nuestra concepción sindical y ciudadana, estamos por el fortalecimiento de nuestra institución en todas sus áreas Su personal,  despojado de los recursos básicos para cumplir su misión, históricamente ha demostrado compromiso y competencias para sostener el sistema, por lo tanto, estimamos que dotado de los instrumentos o recursos que son necesarios, GENCHI y su personal –uniformados y no uniformados- , sin duda, relevarían  la función penitenciaria al nivel que la sociedad demanda.



Hoy día, estamos en una coyuntura particular, de un lado, la evidencia indiscutible del colapso del sistema y por otro, autoridades gubernamentales que  explicitan su voluntad de superar esta crisis, promoviendo equilibrio entre las funciones de vigilancia  y las que apuntan a la reinserción social de los penados. Esta última, una tarea descuidada por décadas y en la cual nuestro estamento de personal tiene un rol fundamental. Dado este escenario, estimamos deber persistir en la consecución de objetivos ya tratados por nuestra organización como lo son, la dictación de una nueva Ley Orgánica (nuestro gremio ya ha entregado propuesta), como así también un Estatuto del Personal para todos los funcionarios penitenciarios,  a objeto de poner término a odiosas discriminaciones entre trabajadores que están al servicio de una misma misión



Durante la tramitación  de la ley 20.426, donde, si bien, nuestras propuestas, las de la Dirección Nacional e incluso el propio anteproyecto del Ministerio de Justicia referido a la Ampliación de Plantas (2) (que no quisieron ni supieron defender frente a Hacienda), no fueron acogidas; con la organización y movilización de la mayoría de los asociados y dirigentes del país se obtuvieron logros económicos tanto para el personal de planta como a contrata, en algunos casos muy significativos; no obstante ello, no hemos podido superar la frustración y discriminación como así también el temor que existe en nuestro estamento de personal, atendiendo las condiciones de estabilidad laboral o  las trastocaciones  culturales en la definición de jerarquías, lo que en muchos lugares se traduce en abuso. Esta situación y el contexto político actual, nos obliga a persistir en los objetivos estratégicos definidos democráticamente allá por el 2007.



Los datos de la realidad obligan a una reestructuración institucional, sus formalidades legales –Ley Orgánica y Estatuto del Personal-, deben ser reformuladas en correspondencia a la misión que la ley mandata a GENCHI, lo que por no cumplirse ha tenido un inconmensurable costo humano. La coyuntura política nos conduce a retrotraernos a las gestiones realizadas con todos los sectores políticos; a rescatar a los compromisos que incluso se expresaron en un  acuerdo transversal en la Cámara de Diputados allá por el 2009 (3),  en que demandaban al gobierno a presentar una indicación referida a la Planta III y a la Reinserción Social (que tampoco fue acogida). Si bien, hemos constatado que algunas autoridades señalan que ampliar las plantas no es un objetivo del gobierno en materias de política de personal para el sector público, hoy disponemos de los argumentos para señalar que ello no es aplicable a GENCHI, pues está, en desarrollo una ampliación de plantas para los trabajadores uniformados, por lo tanto, de persistir nuestra exclusión en el Estatuto del Personal, ello es reafirmar  la DISCRIMINACIÓN a un importante estamento de trabajadores; hoy día, responsable operativo del 90% de las metas institucionales.



La  Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, Nº 1.8575 avala el que algunas instituciones, como la nuestra, disponga de un estatuto especial para el personal; sin duda, ello implica el reconocimiento tácito de que las funciones que se cumplen en nuestra institución tienen características singulares; la ONU en sus Reglas Mínimas califica la función penitenciaria como un “trabajo penoso”. Así también, en el verano de 2.010, los centros de estudio de todos los sectores políticos, desde la Fundación Jaime Guzmán a Chile 21, entregaron al gobierno una propuesta de modernización y reforma para el estado, en la que además participaron dos escuelas, una de la U de Chile y otra de la U Católica, denominada UN MEJOR ESTADO PARA CHILE, entre cuyas materias está el desplegar una nueva política de personal, con componentes de flexibilidad laboral y meritorcracia en la carrera funcionaria del sector público; todo coordinado y supervisado desde el Servicio de Alta Dirección Publica,  pero es muy importante consignar que para ellos también GENGHI constituye un servicio especial  cuando señalan en la página 306 del documento que ”En el Servicio de Alta Dirección Pública debieran incluirse a todos los servicios con excepción de la Presidencia de la República, Dirección de Seguridad Pública e Información, DIPRES, Gendarmería y CONADI”
                                                                                                       SANTIAGO, abril de 2011
DIRECTORIO NACIONAL DE ADIPTGEN
______________________________________________________________________
(1) GENCHI es el Servicio  que recibe el menor aporte del Estado para Capacitación de Personal, sólo el 0,25 de la planilla anual de remuneraciones, en circunstancias que la mayoría de otros servicios está en el  1% o sobre éste porcentaje, lo que se traduce en un insuficiente aporte per. cápita  para su personal de $28.296 al año.
(2) Anteproyecto de Ley entregado el 30 de noviembre de 2007 por el M de Justicia al M de Hacienda que establecía y aumentaba la Planta III a 4.049 funcionarios (directivos, profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares).

(3) Proyecto de Acuerdo Nº 819 de la Cámara de Diputados de fecha 13 de agosto de 2009.
